


BIENES 

PATRIMONIALES 



PRESENTA: 



 DISPOSICION 

DE  

LOS BIENES PATRIMONIALES 



TRANSACCIONES PATRIMONIALES 

CONCEPTO: Acto por el cual una entidad 

del Estado puede disponer, conforme a la Ley 

22 del 2006 de aquellos bienes que se 

encuentren fuera de servicio o que no requiera 

para su funcionamiento. 



TIPOS DE TRANSACCIONES 

ADQUISICION (*) 

DONACION 

PERMUTA 

VENTA 

RECICLAJE (CHATARRA U OTROS) 

DESCARTE 

 



PRE REQUISITOS 

JUSTIFICACION 

INFORMACION DESCRIPTIVA 

CRITERIOS TECNICOS 

INSPECCION FISICA 

VALORACION 

AUTORIZACION 

ACTO 



PRE REQUISITOS 

1. JUSTIFICACION: Motivo o necesidad que sustenta 
la disposición de bienes institucionales a través de 
cualquiera de las transacciones señaladas. 

 

2. INFORMACION DESCRIPTIVA: Descripción 
detallada de cada uno de los bienes objeto de la 
transacción con indicación de: CUENTA, 
ESPECIFICACION, SUB ESPECIFICACION, 
CODIGO (MARBETE O PLAQUITA), FECHA Y 
VALOR DE ADQUISICION, VALOR REAL, 
ESTADO O CONDICION. 



PRE REQUISITOS 

3. CRITERIO TECNICO: Certificación del estado o 

condición de los bienes suscrito por un perito o 

técnico idóneo.   

4. INSPECCION FISICA: Examen presencial que 

realizan los avaluadores del MEF y la CGR para 

verificar en sitio las especificaciones y el estado de 

conservación o deterioro de los bienes objeto de 

avalúo. 



PRE REQUISITOS 

5. VALORACION: Es la determinación del monto o valor  que 
corresponde a un bien para las transacciones  

  

5.1. Valor:  

Histórico     (efectos contables). 

Mercado     (compraventa) 

Real            (condiciones observadas). 

Prudencial   ( bienes inexistentes) 

Revaluación ( utilidad futura)  

 

 

 
 

 

 



5.2 Competencia y Fundamento Legal 
/Valoración 

 

Código Fiscal. 

Ley 32 de 1984. (Orgánica de la CGR). 

Ley 97 de 1998. (Crea al MEF). 

Decreto Ejecutivo Nº 34 del 3/5/1985. 

Ley 22 del 2006. (Regula las Contrataciones 
Públicas) 

 

PRE REQUISITOS 



PRE REQUISITOS 

6. AUTORIZACION: Acto administrativo 

expedido por autoridad competente, que 

permite a una entidad del Estado disponer de 

sus bienes en desuso.  

 

7. ACTO: Corresponde a los trámites  de 

verificación (entrega y recepción) de los 

bienes objeto de la respectiva transacción. 

 



TRANSACCIONES PATRIMONIALES 

ADQUISICION: Acto por el cual una entidad 

adquiere bienes para su uso o prestación de un 

servicio. 



TRANSACCIONES PATRIMONIALES 

REQUISITOS PARA LA DONACION: 

Solicitud de la entidad donante. 

Aceptación de la entidad o asociación 

beneficiada. 

Listado descriptivo de los bienes. 

 



  



PERMUTA 

CONCEPTO: intercambio de un bien por otro 

bien de igual valor, previo avaluó del MEF y la 

Contraloría General de la República.  Para 

hacerla efectiva se requiere que medie una 

Resolución de autorización del MEF. 



REQUISITOS PARA 

PERMUTAR 



FORMULARIO PARA ACTA DE 

PERMUTA 



VENTA 

CONCEPTO:  

Transferencia de la propiedad de un bien en 

desuso.      Para realizarla se requiere de una 

avaluó del MEF y la Contraloría General de la 

República. 

Modalidad de venta:  

 Subasta 

Licitación 



RECICLAJE 

CONCEPTO: Aprovechamiento que hace el 

Estado de algunos materiales desechos sólidos, 

por su valor económico. 

Ejemplos:  

- Chatarra ferrosa. 

- Desechos de aluminio, cobre, bronce, papel y 

otros. 



PROGRAMA DE ACOPIO DE 

CHATARRA 

CHATARRA: todo tipo de bienes muebles de 
material ferroso: 

 Vehículos 

 Naves 

 Vigas 

 Refrigeradoras  

 Acondicionadores de aires  

 Tanques de almacenamiento 

 Equipo y material de construcción 

 Otros 

 



PROGRAMA DE ACOPIO DE 

CHATARRA 

ENTIDAD EJECUTORA: 

 

FISCALIZADORA: 

 

CONTRATISTA: 

 

INSTITUCIONES Y AREAS 
GEOGRAFICAS 
INVOLUCRADAS: 

DCBP / MEF 

 

CGR 

 

 CONSORCIO___.? 

 

TODAS LAS 
DEPENDENCIAS DEL 
ESTADO A NIVEL 
NACIONAL 



PROGRAMA DE ACOPIO DE 

CHATARRA 

FUNDAMENTO: 
 
 
 
 

DURACIÓN: 

 

Unidad de medida: 

 

 

CONTRATO DE 
COMPRAVENTA ____.?  

 

 

 Según lo previsto en el 
contrato. 

 

Tonelada Métrica.  

 



DESCARTE 

CONCEPTO: Acto de disposición final, 

desecho o destrucción de bienes muebles cuya 

condición no amerita destinarlos para otros 

propósitos. 



DESCARTE DE BIENES 

MUEBLES 
REQUISITOS. 

 Inventario institucional con sus especificaciones por cuenta 
financiera. 

 Criterios técnicos  

 Marca, modelo, serie 

 Valor y fecha de adquisición 

 Último valor en libro 

 Acta de descarte numerada y refrendada por: 

 MEF 

CGR 

Institución 



ACTA DE DESCARTE 





Gracias por su atención 


